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DECRETO ALCALDICIO N° zs\qaz VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letras i) y j) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Organica Constitucional de Municipalidades
y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorandum N° 579 de fecha 18 de julio de 2024, de la Direccién
de Administracién y Finanzas solicita al Administrador Municipal autorizar mediante decreto
alcaldicio la recepcién de donacién realizada por Gestién y Capacitacién en informatica y
Otros SpA - Newcap. Se adjunta la siguiente documentacion:

<+ Comunicado de Recepcién de Donacién Realizada por la empresa Newcap el dia 30 de
abril de 2024.

+ Comunicado de Recepcién de Donacién de mueble de dos puertas y su posterior
entrega a la OMIL Municipal con fecha 06 de mayo de 2024.

+ Fotocopia de Cédula de Identidad perteneciente a Vanessa Leandra Roman Arriagada.

< Carta de formalizacién de acuerdo de colaboracién ademds de informar de donacién
emitida por Newcap junto a anexo fotografico de la donacion.

3.- La Instruccién del Administrador Municipal para decretar
DECRETO.

1.-Ratifiquese la recepcién de la donacién realizada por Gestion y
Capacitacién en Informdtica y Otros SpA, Rut 77.666.900-8, correspondiente a un mueble de
dos puertas valorizado en un total de $119.900.

.- Cabe hacer presente que, los productos fueron entregados a la
a OMIL Buin, con el fin de realizar la capacitacién de “Iniciando Mi
igo BOTIC-CORFI-23-22-13-0002, Proyecto adjudicado a través del
Segundo Llamadq d¢ Becas Laborales 2023 y dirigido exclusivamente a los jovenes de la

encargada de la Ofj
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